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J E F A T U R A  DEL E S T A D O
DECRETO-LEY DE 27 DE JULIO DE 1951 por el que se crea la Dirección General de Enseñanza Laboral.

La política de difusión de la cultura ha encontrado en la Ley de dieciséis de julio de mil novecientos cuarenta 
y nueve, organizando la Enseñanza Media y Profesional, un cauce de probada eficacia contrastado por la esperan
za d os  experiencia de los llamados Institutos Laborales, cuya organización, ya en marcha, debe intensificarse en 
consonancia con las necesidades técnicas de la vida nacional y las docentes de amplios sectores de la juventud es
pañola.

Parece conveniente que a la organización administrativa de estas realidades o proyectos de enseñanza laboral 
se incorporen las actividades de aquellos otros Centros consagrados en nuestro sistema tradicional escolar para la ca
pacitación técnica de nuestros trabajadores o para el perfeccionamiento de toda suerte de realizaciones dedicadas 
a la formación profesional y que hasta ahora estaban encuadrados en la Dirección General de Enseñanza Profe
sional y Técnica.

La homogeneidad de todas las actividades reseñadas y el propósito del Estado de concederlas una vigilante 
atención y un continuado impulso, aconsejan la creación — dentro del Ministerio cL Educación Nacional y como am
pliación a lo dispuesto en el articulo tercero de la Ley orgánica de dicho Departamento— de una nueva Dirección 
General que sirva eficazmente la -realización de estos propósitos.

Y como la urgencia de estas necesidades aconseja hacer uso de la facultad que conde re al Gobierno el articulo 
décimotercéro de la Ley de diecisiete de julio de mil novecientos cuarenta y dos, modificada por la de nueve de mar
zo Ue mil novecientos cuarenta y seis, a propuesta del de Educación Nacional y previa deliberación del Consejo do 
Ministros,

D I S P O N G O :

Articuló primero*—Se crea en el Ministerio de Educación Nacional )a Dirección General de Enseñanza Laboral 
para regir los servicios correspondientes a las actividades docentes establecidas por la Ley de dieciséis de julio de mil 
novecientos cuarenta y nueve, más los servicios que se incorporan a dicha Dirección por el artículo tercero del pre
sente Decreto-ley. . •

Artículo segundo.—A los efectos de la base VII de la Ley de dieciséis de julio de mil novecientos cuarenta y 
nueve, el titular de la Dirección General que se crea actuará de Vicepresidente del Patronato Nacional de Enseñanza 
Media y Profesional.

Artículo tercero.—Pasan a depender de la nueva Dirección General todos los servicios que pertenecían hasta
ahora a la Sección de Formación Profesional dé la DÍreoción Geireral de Enseñanza Profesional y Técnica.

Artículo cuarto.—Por los Ministerios de Hacienda y de Educación Nacional serán habilitados y adaptados los Cré* 
ditos necesarios para el funcionamiento del nuevo servicio. ^

Articulo quinto.—De este Decreto-ley se dará inmediata cuenta a las Cortes.
Así lo dispongo por el presente Decreto-ley, dado en el Palacio de El Pardo a veintisiete de Julio de mil nove*

cientos cincuenta y uno>
FRANCISCO FRANCO

DECRETO-LEY DE 27 DE JULIO DE 1951 por el que se crea la Secretaría General Técnica del Ministerio de Co
mercio.

El Decreto-ley de diecinueve de julio del corriente año, sobre organ ización  de la Administración Central del 
Estado, crea en su artículo segundo el Ministerio de Comercio, ai cual son atribuidos los servicios dependientes de 
la Subséoretaría de Economía Exterior y Comercio, Marina Mercante y Comisaria General de Abastecimientos y 
Transportes.

En relación con tales servicios, deben ser consideradas aquellas funciones que, facilitando la información y 
el asesoramiento preciso, permitan lograr, con un criterio de unidad, el adecuado desarrollo de una política eoo- 
nomico-comercial propia de la competencia del nuevo Departamento.
v Por ello, se juzga conveniente la creación de una Secretaría General Técnica, de orden similar a las ya exis
tentes en otros Ministerios, que tenga a sü cargo el cumplimiento de las funciones antes citadas.

En su virtud, y concurriendo en el presente caso las razones de urgencia a que se refiere el articulo trece de 
la Ley de diecisiete de Julio de mil novecientos cuarenta y dos, modificada por la de nueve de marzo de mil nove
cientos cuarenta y seis,

D I S P O N G O :
y
Artículo primero.—Se crea en el Ministerio de Comercio la Secretaría General Técnica, cuyo titular será de

signado por Decreto, a propuesta del Ministro, y tendrá administrativamente la categoría de Director general
Artículo segundo..—A la Secretaría General Técnica corresponden las funciones que en el orde^ económico- 

comercial de información, regulación . distribución, son propias del Ministerio de Comercio
Articulo tercero.—La organización y funciones de la Secretaría General Técnica serán establecidas a través de 

las oportunas disposiciones, quedando autorizado el Ministro de Comercio-para dictar las que fueren convenientes 
a la mejor ejecución del presente Decreto-ley.

Articulo cuarto.—Por el Ministerio de Hacienda se habilitarán los créditos necesarios al sostenimiento de los 
• Servicios de la Secretaría General Técnica.

Artículo quinto.—Del presente Decreto-ley se dará cuenta Inmediata a las Cortes
Así lo dispongo por el presente Decreto-ley, dado en Madrid a veintisiete de Julio de mil novecientos cincuenta 

y uno.
 ________  _  |____________  '   FRANCISCO FRANCO

DECRETO-LEY DE 27 DE JULIO DE 1951 por el que se establece que las operaciones de comercio a  que se refiere
el de 9 de febrero último se concedan por este Departamento.

Séparado en dos Ministerios Independientes, de Comercio y de .industria, el que hasta la fecha llevaba la deno
minación de Industria y Comercio, se hace necesario, a los efectos del Decreto-ley de nueve de febrero v del Decreto
conjunto de los Ministerios de Hacienda y de Industria y Comercio de dieciséis de marzo del corriente afio sobre 
ejecución del crédito de sesenta y dos millones quinientos mil dolares concedido a España Dor Lev de 1m Estados 
Unidos, aprobad^ el seis de septiembre de mil novecientos cincuenta, dictar uña nueva disposición adamando !» 
tramitación de las autorizaciones para la contratación de dichos créditos a la nueva situación v o r A m ^ t o n  ad
ministrativa creada; y en su virtud, y concurriendo en el pl-esente caso las razones de urgencia a que se reflere el
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artículo trece de la Ley de diecisiete de julio de mil novecientos cuarenta y dos, modificada por la de nueve de mar
zo de mil novecientos cuarenta y seis, 

D I S P O N G O :

Artículo primero.—A los «fectos de lo dispuesto en el articulo cuarto del Decreto-ley de nueve de febrero y en 
el artículo primero del Decreto de dieciséis de marzo del corriente año, las autorizaciones a que dichos artículos se 
refieren para la celebración de actos, Contratos, operaciones inherentes al crédito y establecimiento de convenios 
de créditos parciales con cargo al crédito global otorgado a España por el Gobierno de los Estados Unidos, se con
cederán en lo sucesivo por el Ministerio de Comercio. Las solicitudes se dirigirán a dicho Ministerio a través de la 
Subsecretaría del mismo, que tendrá a su cargo la tramitación administrativa de los respectivos expedientes.

Artículo segundo.—Antes de conceder la autorización solicitada el Ministerio de Comercio recabará la nece
saria conformidad del de Industria, para los créditos que tengan carácter industrial. Asimismo recabará la confor
midad de cualquier otro Departamento ministerial cuando de él dependan las actividades del Organismo o Entidad 
pública o privada beneficiarios del crédito solicitado.

Artículo tercero.—El Ministerio de Comercio dictará las disposiciones complementarias pertinentes para el cum
plimiento y ejecución de este Decreto-ley.

Artículo'cuarto.—Del presente Decreto-ley se dará cuenta inmediata^ las Cortes.
Así lo dispongo por el presente Decreto-ley, dado en Madrid a veintisiete de julio de mil novecientos cincuenta y uno. 

FRANCISCO FRANCO

 DECRETO-LEY DE 27 DE JULIO DE 1951 por el que se autoriza en los casos de reconocida urgencia para adicionar 
a la contrata de un aprovechamiento hidráulico las obras previas, accesorias y complementarias que formen 
parte del mismo sistema.
La urgencia, más acentuada cada día, de mejorar la situación económica y social de algunas comarcas espa

ciólas exige medidas de emergencia, y entre éstas la de activar el ritmo de construcción de los aprovechamientos hi
dráulicos que, en sus diferentes finalidades de suministrar riego a las tierras, energía eléctrica a las industrias y 
agua potable a las poblaciones, son los factores esenciales para la creación dé riqueza, base indispensable para ele- 
tvar el nivel de vida de las clases más necesitadas de protección.

En general, las medidas a que nos referimos consisten en actuar para cada casó, según la coyuntura, procu
rando obtener de ésta, sih demora alguna, cuanto pueda contribuir a que el respectivo aprovechamiento sea puesto 
en explotación dentro del plazo más breve posible. Para ello precisa*dar mayor flexibilidad, en.el aspecto adminis
trativo, a. las disposiciones vigentes para la ejecución de obras hidráulicas y reducir en todo vlo posible el tiempo 
.que se Invierte <en autorizarlas y en la tramitación de los respectivos créditos; consignar por separado y con ca
rácter global, en un nuevo concepto del presupuesto, el importe total de los que anualmente se destinen a las de 
mayor urgencia entre las comprendidas en la Ordenación Económico Social, con lo cual será posible aplicar dichos 
créditos a las comarcas más necesitadas y a  la clase de aprovechamientos hidráulicos más‘ eficaces para, tal fina
lidad, y, por último, prescribir que, sin necesidad de Decreto especial, sea de aplicación a las obras a que nos refe
rimos la Ley de urgencia para la expropiación forzosa.

La autorización para adicionar a las contratas en curso de ejecución las de otras obras del mismo sistema hi
dráulico permitirá utilizar maquinarla y elementos ya establecidos, con lo que se logrará anticipar la iniciación d’e 
los trabajos, se evitarán interferencias a que dan lugar su realización por entidades diferentes en lugares contiguos 
o muy próximos, se economizarán gastos generales, y todo ello contribuirá a reducir plazos y coste de las obras, con 
beneficio Indudable para ambas partes contratantes.

Por último, teniendo en cuenta que de la ejecución conjunta por una sola entidad contratista de las diferen
tes obras integrantes de un determinado sistema hidráulico han de derivarse considerables beneficios para el in
terés general, se ha estimado conveniente autorizar la aplicación de este Decreto-ley a todo género de obras hi
dráulicas en que concurran las condiciones que el mismo preceptúa, ya se realicen por contrata o destajoS.prorro- 

;gables, si bien para los casós no comprendidos en el articulo primero, mediante acuerdo del Consejo de Ministros 
y previo cumplimiento del artículo sesenta y siete de la Ley de Contabilidad. •

En su virtud,
D I S P O N G O  :

Artículo primero.—A los efectos de activar, en casos de reconocida urgencia, la ordenación económica social 
'de una provincia, el Ministro de Obras Públicas queda autorizado, en las condiciones que determina este Decre
to-ley, y sin otros' trámites que los preceptuados en el mismo, para adicionar a las contratas de aprovechamiento de 
los ríos con destino a nuevos regadlos o mejora de las existentes a la producción de energía eléctrica o a los abaste

cimientos de agua' potable, la ejecución de otras obras que formen parte del mismo sistema hidráulico, cualquiera 
que sea su cará’ctér de previas, princiDales, accesorias o complementarias.

« Artículo segundo.—Las condiciones a que se refiere el artículo primero, por cuanto se relacionan con la con
trata serán las siguientes * *

’a) Previamente el adjudicatario hará renuncia expresa del derecho de rescindir que concede el artículo cin- 
 cuenta y dos del pliego de condiciones generales de trece de marzo de mil novecientos tres para la contratación de
obras públicas. * ,

b) No estará incursa en rescisión ni declarada morosa por incumplimiento de los plazos a los efectos de la
revisión de precios. , ,,, ' , .

c) Tendrá instalados y en servicio la maquinaria, los medios auxiliares y cuantos elementos sean necesarios 
para poder ejecutar las obras de la contrata objeto de la adjudicación, en las condiciones a que se obligó por el 
primitivo contrato, y tener aquéllos capacidad suficiente para que, sin menoscabo de dicho cumplimiento, puedan 
por sí mismo o qúede debidamente garantizada las posibilidades de su ampliación para atender al mismo tiempo 
las obras que se le adicionen y ejecutar la totalidad del conjunto con el ritmo adecuado, dentro de la prórroga que
se le conceda en el plazo de terminación.

d) Deberá aceptar de forma explícita los precios unitarios que, extablecidos contradictoriamente por aplica
ción de los elementales del proyecto que sirvió de base para la licitación, sean aprobados por la Dirección General 
de Obras Hidráulicas para las obras que se le adicionen, cuando éstos nb figuren en los respectivos cuadros de 
aquél, los cuales serán reducidos en la baja de subasta, pero tendrán derecho a la revisión en las condiciones que 
determina la Ley de diecisiete de julio de mil novecientos cuarenta y cinco y demás disposiciones vigentes en la
materia »e) ‘ Consignará, en el plazo que se le fije, la cantidad en que con arreglo a las .disposiciones vigentes proceda
ampliar la lianza que tuviere impuesta como garantía de su contrato.

Artículo tercero.—Una vez aprobado el proyecto o proyectos de las obras adicionales y cumplidos los requisitos
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consignados en ol articulo precedente, el M inistro de O bras Públicas podrá au torizar la adición de las nuevas obras a ia co n tra ta  y el inm ediato comienzo de las m ism as sin otro trám ite  que la certificación de existencia de crédito en el respectivo concepto del Presupuesto general del Estado y la contracción del im porte de éste.Artículo cuarto.—La Ley de urgencia p ara  la expropiación forzosa de siete de octubre de mil novecientos tre in ta  y nueve será de aplicación a todas las obras de aprovecham ientos h idráulicos com prendidas en el artículo prim ero de este Decreto-ley, sin que para  ello precise disposición especial. tArtículo quinto.—Con destino a la ejecución de las obras de reconocida urgencia, a ios efectos de la ordenac ió n  económico social, se consignará en los presupuestos del M inisterio de O bras Públicas p ara  el año mil novecientos cincuenta y dos y los sucesivos un concepto especial, cuya cu an tía  se fija rá  ,en relación con los plazos en que éstas •deban realizarse
Artículo sexto.—El présente DeCreto-ley podrá tam bién  ser aplicado a la construcción de cualquier obra de aprovecham ientos hidráulicos, ya se ejecute por co n tra ta  o por destajos prorrogados, cuando a propuesta del Ministro  de Obras públicas, fundam entada en razones de orden económico o en cualquier o tra  circunstancia  debidam ente  justificada, se acuerde así por el Consejo de M inistros, .previo cum plim iento de los trám ites  que determ ina el a rtículo sesenta y siete de la Ley de Contabilidad. *
Artículo séptim o.—Por io$ M inisterios de O bras Públicas y de H acienda se d ic ta rán  las disposiciones oportunas p a ra  el cum plim iento de este Decreto-ley.Artículo octavo:—Del presente Decreto-ley se d a rá  c u en ta  a las Cortes p ara  su aprobación.^Artículo adicional.—Que'dán derogadas cu an tas  disposiciones se opongan a l cum plim iento de lo prescrito en jel presente Decreto-ley.
Así lo dispongo por el presente Decreto-ley, dado en M adrid a veintisiete de julio de mil novecientos cincuenta  y uno.

í FRANCISCO FRANCO

 DECRETO de 30 de julio do 1951 por el que se nombra Procurador en Cortes a don Fidel Dávila Arrondo.
En virtud de lo dispuesto en el apartado  i) del artícu lo  segundo de la Ley de nueve de m arzo de mil novecientos tfu^renta y seis.Vengo en nom brar Procurador en Cortes a don Fidel Dávila Arrondo.
Así lo dispongo por el presente Decjeto, dado en M adrid a tre in ta  de julio de m il novecientos cincuenta y uno/

FRANCISCO FRANCO
DECRETO de 30 de julio de 1951 por el que se nombra Procurador en Cortes a don Francisco Regalado.

En virtud de lo dispuesto en el apartado  i) del artícu lo  segundo de la Ley de nijeve de m arzo de m il novecientos ¿m arenta y seis. • yv- Vengo en nom brar Procurador en Cortes a don Francisco Regalado.Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en M adrid a tre in ta  de julio de m il novecientos cincuenta y uno.
•  FRANCISCO FRANCO

DECRETO de 30 de julio de 1951 por el que se nombra procurador en Cortes a don Joaquín Benjumea Burín.
En virtud de lo dispuesto en el apartado  i) del artícu lo  segundo de la Ley de nueve de m arzo de m il novecientos cu aren ta  y seis, •Vengo en nom brar Procurador en Cortes a don Joaquín  B enjum ea /Burín. *
Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en M adrid a tre in ta  de julio de m il novecientos cincuenta y uno.

~ FRANCISCO FRANCO
DECRETO de 30 de julio de 1951 por el que se nombra Procurador en Cortes a don José María Fernández-Ladreda.

En virtud de lo dispuesto en el apartado  i) del a rtícu lo  segundo de la Ley de nueve de m arzo de m il novecientos p uaren ta  y seis, > **
Vengo en nom brar Procurador en Cortes a don José M aría Fernández-L adreda.Así lo dispongo por el p resente Decreto, dado en M adrid a  tre in ta  de julio de mil novecientos cincuenta y uno..

FRANCISCO FRANCO

GOBIERNO DE LA NACION   
M i n i s t e r i o  d e  a s u n t o s  e x t e r i o r e s
DECRETO de 20 de julio de 1951 por el que se dispone que don Joaquín Ruiz-Giménez y Cortés cese en el cargo de Embajador de España cerca de la Santa Sede,por pase a otro destino.

•.. A propuesta del M inistro de Asuntos Exteriores, y de Conform idad con el C onsejo. de M inistros.Vengo en disponer que don Joaquín Ruiz-Gim énez 'y C ortés cese en el cargo de Em bajador de España cerca 
Ce la S an ta  Sede, por pase a otro destino.Dado en el Palacio de El Pardo a veinte de julio mil novecientos cincuenta y uno!

FRANCISCO FRANCO£1 M inistro de Asuntos Exteriores,ALBERTO MARTIN ARTAJO

MINISTERIOS 
DE ASUNTOS EXTERIORES Y DE COMERCIO 

DECRETO conjunto de ambos Departamentos de 27 de julio de 1951 por el que se dispone cese en el cargo de Subsecretario de Economía Exterior y Comercio don Tomás Suñer y  Ferrer.
A propuesta de los M inistros de Asuntos Exteriores y de Comercio, previa deliberación del Consejo de Ministros y de conform idad con lo preceptuado en el artículo tef* cero d^l Decreto-ley de veintiuno dé febrero de mil novecientos cuaren ta  y siete.Cesa en el cargo de Subsecretario  de Eóonomía Exterior y Comercio don Tomás Suñer y F errer, agradeciéndole los servicios prestados.
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Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Mad$id 
d veintisiete de julio de mil novecientos cincuenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
Jl Ministro de Asuntos Exteriores,

ALBERTO MARTIN ARTAJO

El Ministro de Comercio, 
MANUEL ARBURUA DE LA MIYAR

DECRETO conjunto de ambos Departamentos de 27 de 
julio de 2951 por el que se nombra Subsecretario de 
Economía Exterior y Comercio a don Jaime Alba De
libes.
A propuesta de los Ministros de Asuntos Exteriores y de 

Comercio, previa deliberación del Consejo de Ministros 
y de ^conformidad con lo establecido en el articulo tercero 
del Decreto-ley de veintiuno de febrero de mil novecientos 
puarenta y siete.

Nombro Subsecretario de Economía Exterior y Comercio 
a don Jaime Alba Delibes.

• Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
gi veintisiete de julio de mil novecientos cincuenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Asuntos Exteriores,

ALBERTO MARTIN ARTAJO
El Ministro de Comercio, 

MANUEL ARBURUA DE LA MIYAR

MINISTERIO DE JUSTICIA
DECRETO de 27 de julio de 1951 f>or el oue cesa en el 

cargo de Subsecretario de Justicia don Isidro de Ar- 
cenegui y Carmona.
Cesa en el cargo de Subsecretario de Justicia don Isidro 

de Arcenegui y Carmona, agradeciéndole los servicios 
prestados. .

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
R veintisiete de julio de mil novecientos cincuenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro d* Justicia,

ANTONIO ITURMENDI BAÑALES '

DECRETO de 27 de julio de 1951 por el que cesa efl el 
cargo de Director general de Justicia don Manrique 
Mariscal de Gante y de Gante.
Cesa en el cargo de Director general de Justicia don 

Manrique Mariscal de Gante y de Gante, agradeciéndole los 
servicios pfestados.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
% veintisiete de julio de mil novecientos cincuenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

ANTONIO ITURMENDI BANALES

DECRETO de 27 de julio de 1951 por el que cesa en el 
cargo de Director General de los Registros y del No
tariado don Eduardo López Palop.
Cesa en el cargo* de Director general de los Registros 

y del Notariado don Eduardo López Palop, agradeciéndole 
ios servicios prestados.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
ja veintisiete de julio de mil novecientos cincuenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

ANTONIO ITURMENDI BAÑALES

DECRETO de 27 de julio de 1951 por el que cesa en el 
cargo de Director general de Prisiones don Francisco 
Aylagas Alonso.
Cesa en el cargo de Director general de Prisiones don 1 

Francisco Aylagas Alonso, agradeciéndole los servicios 
prestados. . v

Así lo dispongo pof* el presente Decreto, dado en Madrkl 
A veintisiete de julio dé mil novecientos cincuenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
Ha Ministro de Justicia,

¡ANTONIO ITURMENDI BANALES

DECRETO de 27, de julio de 1951 por el que se nombra 
Subsecretario de Justicia a don Ricardo Oreja ElóseguL
A propuesta del Ministro de Justicia y previa delibera

ción del Consejo de Ministros,
Nombro Subsecretario de Justicia a don Ricardo Oreja 

Elósegui. • ‘
Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 

a veintisiete de julio de mil novecientos cincuenta y. uno*
FRANCISCO FRANCO

El .Ministro de Justicia,
ANTONIO ITURMENDI BAÑALES

DECRETO de 27 de julio de 1951 por el que se nombra 
Director general de Justicia a don Esteban Samaniego 
Rodríguez, Magistrado de término.
A propuesta del Ministro de Justicia- y previa delibe

ración del Consejo de Ministros,
Nombro Director general de Justicia a don Esteban Sa

maniego Rodríguez, Magistrado de término, que sirve su 
cargo en la Audiencia Territorial de Madrid y que quedará 
en situación de excedencia forzosa con reserva de plaza, 
de acuerdo con lo prevenido en el artículo segundo del 
Decreto de veinticinco de enero de mil novecientos cua- 
rnta y uno.

.Asi lo dispongo por el presente-Decreto, dado en Madrid 
a veintisiete de juiio de mil novecientos cincuenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

ANTONIO. ITURMENDI BAÑALES

DECRETO de 27 de julio de 1951 por el que se nombra 
Director general de los Registros y del Notariado a 
don Maximino Miyar y Miyar.
A propuesta del Ministro de Justicia y previa delibe

ración del Consejo de Ministros,
Nombro Director general de los Registros y del Nota-, 

riado a don Maximino Miyar y Miyar, con reserva de pla
za en su carrera, de conformidad con lo prevenido en el 
artículo segundo del Decreto a'e veinticinco de enero de 
mil novecientos cuarenta y uno.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintisiete de julio de mil novecientos cincuenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

ANTONIO ITURMENDI BAÑALES

DECRETO de 27 de julio de 1951 por el que se nombra 
Director general de Prisiones a don José Herrero d& 
Tejada y  Azcona.
A propuesta del Ministro de Justicia, y previa delibe

ración del Consejo de Ministros,
Nombro Director general de Prisiones a don José He

rrero de Tejada y Azcona.
Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 

a veintisiete de julio de mil novecientos cincuenta y uno*
FRANCISCO FRANCO

■ El Ministro de Justicia,
ANTONIO ^ITURMENDI BAÑALES *

MINISTERIO DE INDUSTRIA
DECRETO de 27 de julio de 1951 por el que cesa en el 

cargo de Director general de Minas y Combustibles 
don Juan Gavala Laborde.
A propuesta del Ministro de Industria y.previa de

liberación de.l Consejo de Ministros,
Cesa en el cargo de Director general de Minas yf 

Combustibles don Juan Gavala Laborde, agradeciéndole 
los servicios prestados. ,

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma-* 
driek a veintisiete de julio de mil novecientos cincuenta 
y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Industria,

JOAQUIN PLANELL RIERA

DECRETO de 27 de julio de 1951. por el que se nombra 
Director genpral de Minas y Combustibles a don En
rique Conde Diez.
A propuesta del Ministro de Industria, y previa deli

beración del Consejo de Ministros, .
Nombro Director general de Minas y ‘Combustibles 4 

a don Enrique Conde Diez*
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Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintisiete de julio de 1951.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Industria,

{JOAQUIN PLANELL RIERA

MINISTERIO DE COMERCIO
DECRETO de 27 de julio de 1951 por el que se dispone 

cese en el cargo de Director general de Comercio y 
Política Arancelaria don José Miguel Ruiz Morales.
A propuesta del Ministro de Comercio y previa delibe

ración del Consejo de Ministros,
Cesa en el cargo de Director general de Comercio y 

Política Arancelaria don José Miguel Ruiz Morales, agrade
ciéndole los servicios prestados.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintisiete de julio de mil novecientos cincuenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro, de Comercio,

MANUEL ARBURUA DE LA MIYAR

DECRETO de 27 de julio de 1951 por el que se nombra 
Director general de Comercio y Política Arancelaria 
a don Antonio de Torres Espinosa.
A propuesta del Ministro de Comercio y previa delibe

ración del Consejo de Ministros,
Nombro Director general de Comercio y Política Arance

laria a don Antonio de Torres Espinosa,
Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 

a veintisiete de julio de mil novecientos cincuenta y uno.
FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Comercio,
MANUEL ARBURUA DE LA MIYAR

DECRETO de 27 de julio de 1951 por el que se nombra 
Secretario general técnico del Ministerio de Comercio 
a don Fernando Carderera Carderera.
A propuesta del Ministro de Comercio, y previa deli

beración del Consejo de Ministros,
• Nombro Secretario general Técnico del Ministerio de 

Comercio a don Fernando Carderera Carderera
Así lo dispongo por el présente Decreto, dado en Ma

drid a veintisiete de julio de mil novecientos cincuenta 
y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Comercio,

MANUEL ARBURUA . DE LA'M IYAR

M I N I S T E R I O  D E O B R A S P U B L I C A S
DECRETO de 27 de julio de 1951 por el que cesa en el 

cargo de Subsecretario de Obras Públicas don Fede
rico Turell Boladeres.
Cesa en el cargo de Subsecretario del Ministerio de 

Obras Public^ don Federico Turell Boíaderes, agrade
ciéndole los servicias prestados.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
d rid ' a veintisiete de julio de mil novecientos'cincuen
ta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas,

FERNANDO SUAREZ DE TANGIL 
Y DE ANGULO

DECRETO de 27 de julio de 1951 por el que cesa en el 
cargo de Director general de Ferrocarriles, Tranvías 
y Transportes por Carretera don José García-Lomas 
y Cossío.
Cesa en el cargo de Director general de Ferrocárriles, 

Tranvías y Transportes por Carretera don José García- 
Lomas y Cossío, agradeciéndole los servicios prestados.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintisiete de julio de mil*novecientos cincuen
ta y uno.

FRANCISCO FRANCO
. El Ministro de Obras Públicas,

Fe r n a n d o  s u a r e z  d e  t a n g i l
X DE ANGULO

DECRETO de 27 de julio de 1951 por el que cesa en el 
cargo de Director general de Carreteras y Caminos 
Vecinales don Ildefonso Sánchez del Río Pisón.
Cesa en el cargo de Director general de Carreteras 

y Caminos Vecinales don Ildefonso Sánchez del Río Pisón, | 
agradeciéndole los servicios prestados.

Así lo dispongo' por el presente Decreto, dado en Ma- ; 
drid a veintisiete de julio de mil novecientos cincuen
ta y uno.

FRANCISCO FRANCO 
El Ministro de Obras Públicas.

FERNANDO SUAREZ DE TANGIL 
Y DE ANGULO

DECRETO de 27 de julio de 1951 por el que cesa en el 
cargo de Director de la Red Nacional de los Ferroca
rriles Españoles don José María Rivero de Aguilar y 
Otero.
Cesa en el cargo de Director de la Red Nacional de 

los Ferrocarriles Españoles don José María Rivero de 
Aguilar y Otero, agradeciéndole los servicios prestados.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintisiete de julio de mil novecientos cincuen
ta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro d© Obras Públicas.

FERNANDO SUAREZ DE TANGIL 
Y DE ANGULO

DECRETO de 27 de julio de 1951 por el que se nombra 
Subsecretario de Obras Públicas a don José María 
Rivero de Aguilar y Otero.
A propuesta del Ministro de Obras Públicas y previa 

deliberación del Consejo de Ministros,
Nombro Subsecretario del Ministerio de Obras Públi

cas a don José María Rivero de Aguilar y Otero.
Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma

drid a veintisiete de julio de mil novecientos cincuen
ta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas,.

FERNANDO SUAREZ DE TANGIL 
Y DS ANGULO -

DECRETO de 27 de julio de 1951 por el que se nombra 
Director general de Ferrocarriles, Tranvías y Trans
portes por Carretera a don José Aguinaga y Keller.
A propuesta del Ministro de Obras Públicas y previa 

deliberación del Consejó de Ministros,
Nombro Director general de Ferrocarriles, Tranvías y 

Transportes por Carretera a don José Aguinaga y Keller.
Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma

drid a veintisiete de julio de mil novecientos cincuen
ta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas,

FERNANDO SUAREZ DE TANGIL .
Y DE ANGULO

DECRETO de 27 de julio de 1951 por al que se nombra 
Director general de Carreteras y Caminos Vecinales 
a don Manuel María Arrillaga y López-Puigcerver.
A propuesta del Ministro de Obras Públicas y previa 

deliberación del Consejo de Ministros,
Nombro Director general de Carreteras y Caminos Ve

cinales a don Manuel María Arrillaga y López-Pulgcerver.
Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma

drid a veintisiete de Julio de mil novecientos cincuen
ta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas,

FERNANDO SUAREZ DE TANGIL 
Y DE ANGULO

DECRETO de 27 de julio de 1951 por el que se nombra 
Director de la Red Nacional de los Ferrocarriles Espa
ñoles a don José García-Lomas y Cossío.
A propuesta del Ministro de Obras Públicas y previa 

deliberación del Consejo de Ministros,
Nombro Director de la Red Nacional de los Ferroca

rriles Españoles a don José García-Lomas y Cossío.
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Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintisiete de lulio de mil novecientos cincuen
ta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El MIrlistro de Obras Públicas,

FERNANDO SUAREZ DE TANGIL 
Y DE ANGULO

MINISTERIO DE INFORMACION Y TURISMO
DECRETO de 28 de julio de 1951 por el que cesa en el 

cargo de Subsecretario de Educación Popular don Luis 
Ortiz Muñoz.
Vengo en disponer que don Luis Ortiz Muñoz cese en el 

cargo de Subsecretario de Educación Popular, agradecién
dole los servicios prestados.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en El Pardo a veintiocho de julio de mil novecientos cincuenta y uno.
FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Información y Turismo.
GABRIEL ARIAS-SALGADO Y DE CUBAS

DECRETO de 28 de julio de 1951 por el que cesa en el 
cargo de Director general de Radiodifusión don Al
fredo Guijarro Alcocer.
Vengo •en disponer que don Alfredo Guijarro Alcocer 

cese en, el cargo de Director general de Radiodifusión, 
agradeciéndole los servicios prestados.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en El Pardo 
a veintiocho de Julio de mil novecientos cincuenta y uno.

FRANCISCO FRANCO 
Eíl Ministro de Información y Turismo.

GABRIEL ARIAS-SALGADO Y DE CUBAS

DECRETO de 28 de julio de 1951 por el que cesa en el 
cargo de Director general de Propaganda don Pedro 
Rocamora y Valls.
Vengo en-disponer que don Pedro Rocamora y Valls cese 

en el cargo de Director general de Propaganda, agrade
ciéndole los servicios prestados.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en El Pardo a veintiocho de Julio de mil novecientos cincuenta y uno.
FRANCISCO FRANCO

« El Ministro de Información y Turismo,
GABRIEL ARIAS-SALGADO Y DE CUBA9

DECRETO de 28 de julio de 1951 por el que cesa en el 
cargo de Director general de Prensa don Tomás Ce
rro Corrochano.
Vengo en disponer que don Tomás Cerro Corrochano 

cese en el cargo de Director general de Radiodifusión, 
agradeciéndole los servicios prestados.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en $1 Pardo 
á veintiocho de Julio de mil novecientos cincuenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Información y Turismo,

GABRIEL ARIAS-SALGADO Y DE CUBAS

DECRETO de 28 de julio de 1951 por el que cesa en el 
cargo de Director general de Cinematografía y Tea
tro don Gabriel García Espinosa.
Vengo en disponer qae don Gabriel García Espina cese 

en el cargo de Director general de Cinematografía y Tea
tro, agradeciéndole los servicios prestados.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en'El Pardo 
a veintiocho de julio de mil novecientos cincuenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Información y Turismo.

GABRIEL ARIAS-SALGADO Y DE CUBAS

DECRETO de 28 de julio de 1951 por el que se nombra 
Subsecretario del Ministerio de Información a don 
Manuel Cerviá Cabrera.
A propuesta del Ministro de Información y previa deli

beración del Consejo de Ministros,
Nombro a don Manuel Cerviá Cabrera Subsecretario de 

aquel Departamento.
Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en El Pardo 

á veintiocho.de julio de mil novecientos cincuenta y uno.
FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Información y Turismo.
GABRIEL' ARIAS-SALGADO Y DE CUBAS

DECRETO de 28 de julio dé 1951 por el que se nombra 
Director general de Radiodifusión a don Jesús Suevos 
Fernández.
A propuesta del Ministro de Información y previa deli

beración del Consejo de Ministros,
Nombro a don Jesús Suevos Fernández Director general 

de Radiodifusión.
Así lo dispongo por el présente Decreto, dado en El Pardo 

a veintiocho de julio de mil novecientos cincuenta y uno.
FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Información y Turismo.
GABRIEL ARIAS-SALGADO Y DE CUBAS

DECRETO de 28 de julio de 1951 por el que se nombra 
Director general de Propaganda a don Florentino Pé
rez Embid.
A propuesta del Ministro de Información y previa deli

beración.del Consejo ds Ministros,
Nombro a don Florentino Pérez Embid Director general 

de Propaganda.
Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en El Pardo 

a veintiocho de julio de mil novecientos cincuenta y uno.
FRANCISCO FRANCO .

El Ministro de Información y Turismo,
GABRIEL ARLAS-SALGADO Y DE CUBAS

DECRETO de 28 de julio de 1951 por el que se nombra 
Director general de Prensa a don Juan Aparicio López.
A propuesta del Ministro de Información y previa deli

beración del Consejo de Ministros,
Nombro a don Juan Aparicio Lopes Director general de 

Prensa.
Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en El Pardo 

a veintiocho de julio de mil novecientos cincuenta y uno.
FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Información y Turismo,
GABRIEL ARIAS-SALGADO Y DE CUBAS

MINISTERIO 
DE EDUCACION NOCIONAL

ORDEN de 19 de junio de 1951 por la 
que se aprueban obras en la iglesia 
de San Andrés de Arropo (Palencia). 
monumento nacional, importante pese
tas 100.000 .
limo. Sr.r Visto el proyecto de obras 

de saneamiento en la iglesia dP San An
drés de Arroyo (Palencia), monumento 
nacional, formulado por el Arquitecto 
don Anselmo Arenilla Alvarez, impor
tante 100.000 pesetas;

Resultando que el proyecto se propone 
proteger el claustro del monumento de 
filtraciones, construyendo aceras y embe
lleciendo el patio con ¿u fuente árabe 
y el desagüe normal del mismo a la 
huerta y río, efectuando el solado dP los 
accesos de la iglesia y su claustrillo;

Resultando que el proyecto asciende en 
su total importe a la cantidad dP 109.000 
pesetas, de las que corresponden a la 
ejecución material 81.616 pesetas; a ho
norarios facultativos por formación de 
proyecto y dirección d. obra, cbn arre
glo a lo dispuesto en los Decretos de 
la Presidencia del Consejo ce 16 de oc* 
tubre de 1942, 26 de enero de 1944 y

Orden de este DepartamenTo de 9 de 
febrero del citado año 1944, 3.468,68 pe
setas. a honorarios de Aparejador, igual
mente afectados por las disposiciones alu
didas, pesetas 1.040,60; a premio de pa
gaduría, 408,08 pesetas, y a' plus de car
gas familiares y de carestía dP vida, pe
setas 13.466.64;

Considerando que, en cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo 25 del Real 
Decreto- de 4 da septiembre de 1908 el 
proyecto de que se trata $asó a informe 
de la Junta Facultativa de Construccio
nes Civiles, quien lo eipite en sentido 
favorable a su aprobación, y que en igual 
sentido favorable lo informa la Comisar
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ría General del Servicio de Defensa del 
Patrim onio Artístico Nacional;

Considerando que la naturaleza de la. 
obra aconseja sea realizada por el siste
m a de administración, haciendo uso de 
la  autorización que concede el Decreto- 
ley de 22 de' octubre de 1936;

Considerando que la Sección de Con
tabilidad tomó razón del gasto en 19 de 
m ayo úitimo y que éste ha sido fiscali
zado favorablemente por la Intervención 
General ce la Administración del Esta
do en 13 de junio del año actual,

Este Ministerio ha resuelto aprobar el 
proyecto de referencia; que las obras en 
él com prendidas se realicen por el siste
m a de administración, cebiendo librarse 
la cantidad de 1CO.G30 'pesetas, importe 
del presupuesto, en concepto de «a justi
ficar», con cargo al crédito consignado en 
el caoítulo tercero, articulo cuarto, gru
po sexto, concepto 13, subconceoto se
gundo. del presupuesto de gastos de este 
Departamento en la form a reglamenta
ria. . . .

Lo digo a V. I. para su conocim iento 
y efectos. t 

D ios guarde a V. I. muchos anos.
. Madrid, 19 de junio de 1951.

 IBAÑEZ-M ARTIN

lim o. Sr. D irector general de Bellas Ar
tes'.

ORDEN de 20 de junio de 1951 por la que 
se aprueban obras urgentes en la  
Iglesia de Santa María de Mellid (La 
 Coruña), im portante 10.000 pesetas.

Ilmo. Sr.: Prepuesta por la Comisaría 
General del Servicio de Defensa del Pa
trim onio Artístico Nacional ia concesión 
de 10.000 pesetas para obras urgentes en 
la Iglesia de Santa María, de M ellid (La
C oruña); .. .

Considerando que este caso esta consi
derado entre los que determina el apar- 
tado octavo de la Orden ministerial de 12 
de agosto de 1933;

Considerando que lsi naturaleza de la 
obra aconseja sea realizada por el siste
ma de' administración, haciendo uso de la 
autorización que concede el articulo 56 de 
la Ley de Adm inistración y Contabilidad, 
de 1 de julio ^e 1911; _

Considerando que la Sección de Conta
bilidad tomó razón del gasto en 19 ae 
mayo de 1951 y oue éste ha sido fiscali
zado favorablemente por el Delegado en 
este Departamento de la Intervención Ge- 
peral de la Administración del Estado en 
Í1 de junio del año acual.

Este Ministerio ha resuelto aprobar la 
propuesta de que se ha hecho mérito, y en 
consecuencia, que se libre la santidad de 
10.000 pesetas para obras urgentes en la 
Iglesia de Santa María de Mellid (La Co
ruña), cuyo expediente sobre declaración 
de monumento nacional se halla en tra
mitación, con cargo al crédito consignado 
en él capítulo tercero, artículo cuarto, 
grupo sexto, concepto 13. subconcepto se
gundo, del presupuesto de gastos de este 
Departamento, en la form a reglamentaria.

Lo digo a V. I. para su conocim iento y 
demás efectos..

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 20 de junio de 1951.

IBAÑEZ-M ARTIN 

Hmo Sr. D irector general de Bellas Artes.

ORDEN de 20 de junio de 1951 por la 
que se aprueban obras en la i glesia del 
Convento de Santa María de Dueñas, en 
Salamanca, m onum ento nacional,  
importantes 39.999,96 pesetas.

Ilmo. Sr.: Visto el provecto de obras de 
habilitación de la Iglesia del Convento 
de Santa María de Dueñas, en Salaman
ca, monumento nacional, formulado por

el Arquitecto don Anselmo Arenillas, im
portante 39.999,96 pesetas;

Resultando que el proyecto se propone 
efectuar la pavimentación de la Iglesia, 
que fué desmontada anteriormente para 
com batir las humedades, que amenazaban 
su destrucción, va corregida; instalár de 
nuevo, bajo tubo Bei-gman, empotrado, 
toda la red de alumbrado; colocación de 
una tela metálica detrás de la reja del 
core, a fin cié separar debidamente la 
clausura de ia Iglesia, etc.:

Resultando que el proyecto asciende, en 
su total importe, a la cantidad de 39.999,96 
pesetas, de las que corresponden a 'la  e je
cución material 32.474,10 pesetas; a hono
rarios facultativos por form ación de pro
yecto v dirección de obra, con arreglo a 
lo dispuesto en los Decretos de la Presi
dencia del Consejo de 16 de octubre de 
1942, 26 de enero de 1944 y Orden de este 
Departamento de 9 de febrero del citado 
año 1944, 1.542,52 pesetas: a honorarios 
de Aparejador, igualmente afectados por 
las disposiciones aludidas, 462.75 pesetas; 
a premio de pagaduría. 162,37 pesetas, y a 
plus de carestía de vida y cargas fam ilia
res. 5.358.22 pesetas: '

Considerando que, en cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo 25 del Real 
Decreto de 4 de septiembre de 1908, el 
proyecto.de que se trata pasó a inform e 
de la Junta Facultativa de Construccio
nes Civiles, quien lo emite en sentido fa
vorable a su aprobación, y que en ieual 
sentido favorable lo inform a la Comisa
ría General del Servicio de Defensa del 
Patrimonio Artístico Nacional: 

Considerando que la naturaleza de la 
obra aconseja sea realzada por el siste
ma de administración, haciendo uso de la 
autorización aue concede el Decreto-ley de 
22 de octubre de 1936;

Considerando que la Sección de Conta
bilidad tomó razón del gasto en 7 -dp ju 
nio actual v que éste ha sido fiscalizado 
favorablemente por el Delegado en este 
Departamento de la Intervención General 
de la Administración del Estado en 11 si
guiente.

Este Ministerio ha resuelto aorobar el 
proyecto de referencia y que las obras 
en él comprendidas se realicen por el sis
tema de administración, debiendo librarse 
la cantidad de 39.9^9,96’ pesetas, importe 
del presupuesto, en concento de «a justi
ficar»,. con cargo ai crédito consignado 
en el caoítulo tercero, artículo cuarto, 
grupo sexto, concepto 13. subcontepto se
gundo, del presupuesto de gastos qe este 
Deoartam ento, en la form a reglamentaria.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
demás efectos.

Dios guarde á V. T muchos años. 
Madrid, 20 ¿e junio de 1951.

IBAÑEZ-MARTIN 

limo. Sr. Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 25 de junio de 1951 por la 
que se aprueban obras en la Catedral 
de Oviedo, mon um ento nacional,  
importantes 89.999,38 pesetas.

Ilmo. Sr.: Visto el provecto de obras de 
restauración en la Catedral de Oviedo, 
monumento nacional, formulado por el 
Arquitecto don Luis Menéndez Pida!, im
portante 89.999,38 pesetas;

Resulta.ndo que el proyecto se propone 
restaurar el frente dé la torre románica 
de la Catedral;

Resultando que el proyecto asciende, 
en su totai imperte, a la cantidad de oe- 
setas 89.999.38, de las oue corresponden 
a la ejecución material 67.239 nesetas; a 
honorarips facultativos por formación de 
proyecto y dirección de obra, con arreglo 
a lo dispuesto en los Decretos de la Pre
sidencia del Conselo de 16 de octubre de 
1942, 26 de enero de 1944 y Orden de este 

. Departamento de 9 de febrero ¿él citado

año 1944, 3.025,75 pesetas: a honorarios 
de Aparejador, igualmente afectados por 
las disposiciones aludidas. 907.72 pesetas; 
a premio de pagaduría, 336.19 pesetas; a 
plus de cargas familiares, 3.361,95 pese
tas, y a pillo de carestía de vida, 15.128,77 
pesetas,

Considerando que, en cum plimiento de 
lo dispuesto en el articulo 25 del Real De
creto de 4 de septiembre de i903, el pro
yecto de que se trata paso a inform e de 
la Junta Facultativa de Construcciones 
Civiles, quien lo em ue en sentido favora
ble a su aprobación, y que en igual sen
tido favorab’e lo informa !a Comisaría 
General del Servicio de Defensa del Pa
trimonio Artístico Nacional;

Considerando que la naturaleza de la 
obra aconseja sea realizada por el sistema 
de administración, haciendo uso de ia au
torización que concede el Decieto-ley de 
22 de octubre de 1936;

Considerando que la Sección de Conta
bilidad tomo razón d °l. -tasto en 19 de 
mayo ultimo y que éste ha sido fiscaliza
do favorablemente por la Intervención 
Genera! de U Administración dei Estado 
en 13 de iunio siguiente',

Este Ministerio ha resucito aorobar el 
proyecto de referencia y que las obras 
en él comprendidas se realicen por el sis
tema de administra "ion. debiendo librarse 
la cantidad de 89.999.38 pesetas, importe 
del presupuesto, en concepto de «a justi- 

•ficar», con cargo ai crédito consignado en 
el capitulo tercero, articulo cuarto, gru
po sexto, concepto 13. Mibc'mcrpto segun
do, del presupuesto de gastos de este De
partamento, en la forma reglamentaria.

Lo digo a V. I. para sil conocim iento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muéhos años.
Madrid, 25 de junio de 1951.

IBAÑEZ-M ARTIN 

lim o. Sr. D irector general de Bellas Artes.

ORDEN de 25 de junio de 1951 por la que 
se aprueban obras en el Palacio Episcopal 

de Orense, m onum ento nacional, 
im portantes 20.000 pesetas.

I lmo. Sr.: Visto el proyecto de obras 
en el Palacio Episcopal de Orense, mo- ? 
fiumento nacional, form ulado por los Ar
quitectos don Luis Menéndez Pidal y don ♦ 
Francisco R ons Sorolla, importante 20.000 
pesetas;

Resultando que al proyecto se propone 
efectuar obras urgentes de conservación 
ae estructura de cubiertas y reparación de 
tejados en la parte del edificio correspon
diente ai siglo X III ;

Resultando que el proyecto asciende en 
su total importe a la cantidad de 20.000 
pesetas, de las que corresponden a la e je 
cución material 14 798,38 pesetas; a ho
norarios facultativos por form ación de 
proyecto y dirección ¿e  obra, con arreglo 
a lo dispuesto en los Decretos de la Pre
sidencia del Consejo de 16 de octubre de 
1942, 26 de enero de 1944 y Orden de este 
Departamento de 9 de febrero del ‘ citado 
año 1844, 813,91 pesetas; a honorarios de 
Aparejador, igualmente afectados por las 
disposiciones aludidas, 244,17 pesetas; 
a premio de pagaduría. 73.99 pesetas; a  
plus de cargas familiares. 729,92 pesetas, 
y a plus de carestía de vida, 3.329,63 pe
setas;

Considerando que qn cum plimiento de 
lo dispuesto en el artículo 25 del Real 
Decreto de 4 de septiembre de 1908, el 
provecto de ouo se trata pasó a inform e 
de la Junta Facultativa de Construcciones 
Civiles, quien lo emite en sentido favora
ble a su aprobación, y que en igual sen
tido favorable lo inform a la Comisaría 
General del Servicio de Defensa ¿e l P a -' 
.trimonio, Artístico Nacional;

Considerando qus, la naturaleza de la 
obra aconseja sea realizada por el sistema
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de Administración, haciendo uso de la 
autorización que concede el Decreto-ley 
de 2¿ de octubre de 1936:

Considerando que. la Sección de Conta
bilidad torno razón dei gasto en 19 de 
mavo último y que este ha sido fiscalizado 
favorablemente por el Delegado de este 
Departamento de la intervención General 
de la Administración dei Estado en 12 de 
Junio siguiente.

Este Ministerio ha resuelto aprobar el 
proyecto de referencia; que las obras en 
el comprendidas se realicen por el sistema 
ae administración, debiendo librarse la 
cantidad de 20.000 pesetas, importe del 
presupuesto ^n concepto de,«a justificar», 
con cargo al crédito consignado en el ca
pítulo tercero, articulo cuarto, grupo sex
to. concepto 13, subconcepto segundo, del 
presupuesto de gastos de este Departa
mento. en la forma reglamentaria.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. ♦

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 25 de junio de 1951.

IBAÑEZ-MARTIN 
limo. Sr. Director de Bellas Artes.

ORDEN de 5 de julio de 1951 por la que 
se nombra el Tribunal que ha de juzgar 
el concurso-oposición para la cátedra de 
«Colorido y Composición» de la Escuela 
Superior de Bellas Artes de San Carlos, 
de Valencia.
limo. Sr.: Convocado por Orden mi

nisterial de 11 de mavo ultimo (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO del 25' con
curso-oposición para proveer una cátedra 
de ((Colorido y Composición», vacante en 
la Escuela Superior de Bellas Artes de 
San Carlos, de Vahncia.

Este Ministerio ha ceñido a bien nom
brar para juzgar el menc'onado concurso- 
oposición el Tribunal siguiente: 

Presidente: • Exorno. Sr. don Julio Ca- 
vestany. Martines de Moret, Académico de 
Bellas Artes.

Vocales: Don Julio Moisés Fernández 
Villasante. don Joaquín Valverde Lasarte, 
Catedráticos del Real Conservatorio de 
Madrid; don Enrique Ginesta Peris. Ca
tedrático de, la Escuela Superior de Be
llas Artes de San Carlos, de Valencia, 
y-don Jos-' Aguiaiy pintor de reconocida 
competencia.

Suplentes. — Presidente: Excelentísimo
señor don José Francés y Sánchez He
redero, Académico de Bellas Artes. Voca
les: don Eugenio Hermoso Martínez, don 
Enrique Lafuente Ferrari, Catedráticos 
de la Escuela de Bollas Artes de Ma
drid: don Ernesto Furíó Navarro, Cate
drático de la de Valencia, y don Valen
tín de Zubiaurre, pintor de reconocida 
competencia.

Todos los miembros de esto Tribunal 
cuya residencia oficial sea fuera de Ma
drid tendrán derecho al percibo' de las 
d’etas v gastos de locomoción en la for
ma. reglamentaria.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. i. muchos años. 
Madrid, 5 de julio de 1951.

IBAÑEZ-MARTIN
Hmo. S r . . Director general de Bellas 

Artes.

ORDEN de 14 de julio de 1951 por la que 
se otorga la categoría de Colegio Mayor 
Universitario, con la denominación de 
«La Alcazaba», a la Residencia de estu
diantes del mismo nombre de la Socie
dad de Cultura Universitaria y Técnica 
de Córdoba.
limo. Sr.: Visto el expediente tram ita

do a instancia de la Sociedad de Cultura 
TJn1versitarla y Técnica para el recono
cimiento como Colegio Mayor Universi
tario, con la denomin&cón de «La Al

cazaba», a la Residencia de estudiantes 
que con el mismo nombre tiene estable
cida dicha Sociedad en la ciudad de 
Córdoba,

Este Min'sterio, de acuerdo con el dic
tamen emitido por el Consejo Nacional 
de Educación, ha resuelto:

1.» Otorgar a la* referida Residencia 
de estudiantes de la Sociedad de Cultu
ra Universitaria y Técnica de Córdoba 
la categoría de «Colegio Mayor Univer
sitario», que se denominará «Colegio Ma
yor de «La Alcazaba» y quedará someti
do a las disposiciones vigentes en rela
ción con estos Centros, asi como a las 
que puedan dictarse en lo suces'vo.

2.° Aprobar los Estatutos que han de 
regir en dicho Colegio Mayor, entendién
dose condicionada esta aprobación hasta 
tanto no sean introducidas en los mis
mos las modificaciones pertinentes con 
arreglo a las normas señaladas a conti
nuación:

a> Debe adjuntarse el escudo o lema 
del Colegio, así como los planos y foto
grafías del inmueble que ocupa el mismo.

b) Se establecerá algo más concreto 
en el titulo IV, referente al régimen edu
cativo, ya que se remite únicamente a 
«las normas generales que rijan en los 
demás Colegios Mayores Universitarios 
españoles».

en Se especificará en el artículo oc
tavo del indicado título IV, lo determi
nado en el artículo séptimo del Decreto 
de 21 de septiembbre de 1942.

d> En el título III, al hablar de los 
medios didácticos y formativos, deberá 
hacerse referencia a la educacón políti
ca, pues nada dice de ella, sucediendo 
lo mismo en cuanto a formación religio
sa, por remitirse exclusivamente al ar
tículo octavo de la Orden ministerial 
de 30 de noviembre de 1943.

e> Se establecerá más específicamen-’ 
te en lo referente a deportes, asi como a 
la manera de realizarlos, a través del 
Sindicato Español Universitario.

f) Deberá ajustarse a lo legislado en 
cuanto al nombramiento de Capellán, 
puesto que reserva al Ordinario solamen
te la aceptación de la propuesta.

3.” Que una vez introducidas las mo
dificaciones antedichas se remitan a este 
Ministerio por la Sociedad de Cultura 
Universitara y Técnica tres ejemplares- 
de los Estatutos mencionados, dos de los 
cuales serán enviados, deb:damente dili
genciados, al Rectorado de la • Universi
dad de Sevilla, para el archivo de uno 
de les mismos en dicho Centro docente 
y para la entrega del restante al referi
do Coleg o Mayor.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 14 de julio de 1951.

IBAÑEZ-MARTIN

Hmo. Sr. Director general de Enseñanza
Universitaria.

ORDEN de 14 de julio de 1951 por la que 
se otorga la categoría de Colegio Ma
yor Universitario, con la denominación 
de «Miraflores», a la Residencia de estu
diantes del mismo nombre de la Socie
dud de Cultura Universitaria y Técni
ca de Zaragoza.

Hmo. Sr.: Visto el expediente tram ita
do a instancia de la Sociedad de Cul
tura Universitaria y Técnica para el re
conocimiento como Colegio Mayor Uni
versitario, con la denominación d£ «Mi- 
raflore?», a la Residencia de estudiantes 
que con el mismo nombre tiene estable
cida dicha Sociedad en la calle de San 
Pedro Mártir, núm. 7, ae Zaragoza.

Este Ministerio, de acuerdo con el dic
tamen emitido por el Consejo Nacional 
de Educación, ha  resuelto;

1.° Otorgar a la referida Residencia 
de estudiantes de la Sociedad de' Cultu
ra Universitaria y Técnica de Zaragoza 
la categoría de Colegio Mayor Universi
tario, que se denominará «Colegio Ma
yor de Mirafiores» y quedara sometido a 
las disposiciones vigentes en relación con 
estos Centros, así como a las que puedan 
dictarse en lo sucesivo.

2.° Aprobar los Estatutos-que han de 
regir en dicho Colegio Mayor, entendién
dose condicionada esta aprobación hasta 
tanto no sean introducidas en los mis
mos las modificaciones pertinentes con 
arreglo a las normas señaladas a conti
nuación :

a) Debe adjuntarse el escudo o em
blema del Colegio, así como los planes 
del inmueble que ocupa el mismo.

b) Se establecerá algo más concreto 
•en el título .IV. referente al régimen edu
cativo y formativo, ya que se remite 
únicamente a «las normas generales que 
rijan en ios demás Colegios Mayores Uni
versitarios españoles».

o  En el artículo octavo del mismo 
título s e . especificará lo determinado 'en  
el artículo séptimo del Decreto de 21 de 
septiembbre de 1S42.

d) En el titulo III, al hablar de los 
medios didácticos y formativos, deberá 
hacerse referencia a la educación polí
tica, pues nada dice de ella, sucediendo 
lo mismo en cuanto a educación religio
sa, oor remitirse exclusivamente al ar
tículo octavo de la Orden, m inisterial 
de 30 de noviembbre de 1943.

e) Se establecerá más específicamen
te en lo referente a deportes, asi como 
a la manera de realizarlos a través del 
Sindicato Español Universitario.

f t  Deberá ajustarse a lo legslado en 
cuanto al nombramiento de Capellán, 
puesto que reserva al Ordinario sola
mente la aceptación de la propuesta.

3.° Que una vez introducidas lás mo
dificaciones antedichas, se remita a. este 
Ministerio por la Sociedad de Cultura 
Universitaria y Técnica tres ejemplares 
de los Estatutos mencionados, cros de loa 
cuales serán enviado?, debidamente dili
genciados, al Rectorado de la Universi
dad de Zaragoza, para el archivo de uno 
de los mismos en dicho Centro docente 
y para la entrega del restante al referido 
Colegio Mayor.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 14 de julio de 1951.

IBAÑEZ-MARTIN

Hmo. Sr. Director general de Enseñanza
Universitaria.

ORDEN de 14 de julio de 1951 por la que 
se otorga la categoría de Colegio Mayor 
Universitario, con la denominación de 
«Monterols» a la Residencia de estu
diantes del mismo nombre, de la Socie
dad de Cultura Universitaria y Técni
ca de Barcelona.

Ilpio. Sr.: Visto el expediente tram i
tado a instancia de la Sociedad de Cul
tura Universitaria y Técnica para el re
conocimiento como Colegio Mayor Uni
versitario, con la denominación de «Mon- 
terols», a la Residencia de estudiantes 
que con el mismo nombre tiene estable
cida d*cha Sociedad en la cálle de Ate
nas, número 7, de Barcelona,

Este Ministerio, de acuerdo con el dic
tamen emitido por el Consejo Nacional, 
de Educación, ha resuelto:

1.° Otorgar a la referida Residencia 
de estudiantes de la Sociedad de Cultu
ra Universitaria y Técnica de Barcelona 
la categoría de Colegio Mayor Universi
tario, que se denominará «Colegio Ma
yor de Monterols» y quedará sometido a  
las disposiciones vigentes en relación coa
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estos Centros, asi como a las que puedan 
dictarse en lo sucesivo.

2.° Aprobar los Estatutos que han de 
regir en d cho Colegió Mayor, entendién
dose condicionada esta aprobación hasta 
tanto no sean introducidas en los mismos 
las modificaciones pertinentes con arre
glo a las normas siguientes:

a) Debe adjuntarse el escudo o em
blema del Colegio, asi como los planos 
del inmueble que ocupa el mismo.

b) Se establecerá, algo más concreto 
en el título IV, referente al régimen edu
cativo, ya que se remite únicamente a 
«las normas gnerales que rijan en los 
demás Colegios Mayores Universitarios 
españoles».

c) Debe especificarse, asimismo, más 
concretamente el articulo octavo del mis** 
mo título, pues no se tiene en cuenta lo 
determinado en el artículo séptimo del 
Decreto de 21 de'septiembre de 1942.

d) En el título - n i ,  al hablar de los 
medios didácticos y formativos, deberá 
hacerse referencia a la educación políti
ca, pues nada dice de ella, sucediendo le 
mismo • en cuanto a educación religiosa, 
por remitirse exclusivamente al artícu
lo octavo de la Orden ministerial de 30 
de noviembre de 1543.

e) Se establecerá más específicamen
te en lo referente a deportes, así como 
a la manera de realizarlos, a través del 
Sindicato. Español Universitario, como 
establece la legislación a este respecto.

f) Deberá ajustarse a lo legislado en 
cuanto al nombramiento de Capellán, 
puesto que reserva al Ordinario solamen
te la aceptación de la propuesta.

3.° Que una vez introducidas las mo
dificaciones antedichas, se remitan a este 
Ministerio por la Sociedad de Cultura 
Univers tara. y Técnica tres ejemplares 
de los Estatutos mencionados, dos de los 
cuales serán enviados, debidamente di
ligenciados, al Rectorado de la Univer
sidad de Barcelona, para el archivo de 
uno de los mismos en dicho Centro do
cente y para la entrega del restante al 
referido Colegio Mayor.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
' Madrid, 14 de Julio de 1951.

IB AÑEZ-MARTIN

limo. Sr. Director geheral de Enseñanza
Universitaria.

ORDEN de 16 de julio de 1951 por la que 
se crean def initivamente las Escuelas 

 parroquiales que se citan.

lim o Sr.: Visto el expediente elevado a 
este Ministerio en solicitud de la crea
ción d Escuelas Nacionales de Enseñan
za Primaria, con el carácter de Parro
quiales, al amparo de lo dispuesto en 
la Orden ministerial^echa 38 de octubre 
de.*1948 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del día 16 de diciembre); y

Teniendo en cuenta que las Escuelas ^  
Parroquiales cuya nacionalización se in
teresa vienen funcionando en legales que 
reúnen las debidas condiciones técnico- 
higiénicas, dotados de todos cuantos ele
mentos son necesarios; que existe crédi
to adecuado en el vigente presupuesto 

i de gastos de este Departamento para la 
creación ¿e nuevas plazas de Maestros y* 
Maestras Nacionales;n que los intereses d( 
la enseñanza aconsejan acceder a lo so
licitado. transformándose en Nacionales 
las Escuelas que se interesan, aun cuan
do su provisión, organización y dirección 

; continúen sometidas a la acción tutelar 
de la Iglesia Católica, y vistos los favo

rables informes emitidos por la Inspec
ción de Enseñanza primaria,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Qu se consideren creadas definiti

vamente. con el carácter de Parroquia
les y con destino a las localidades que 
se citan, las siguientes Escuelas Nacio
nales de Enseñanza Primaria:

Dos Escuelas a cargo de Maestra, en 
la parroquia del Dulce Nombre de Ma
ría, de Puente de Vallecas (Madrid).

2.° La dotación de cada una de estas 
nuevas Escuelas Parroquiales será la co
rrespondiente al sueldo personal que por 
su situación en el Escalafón General del 
Magisterio tengan los Maestros y Maes
tras Nacionales que se designen para re
gentarlas, creándose para la provisión de 
las resultas dbs plazas de Maestra Na
cional, dotadas con el sueldo de entra
da y emolumentos legales, con cargo al 
crédito que para estas atenciones figura 
consignado en el vigente presupuesto de 
gastos de este Departamento; y

3.° Que de conformidad con lo pre
venido en la Orden ministerial fecha 30 
de octubre de 1948 (BOLETIN OFICIAL 
bEL ESTADO del 16 de diciembre), el 
nombramiento de los Maestros y Maes
tras Nacionales del Escalafón General 
del Magisterio que se designen para re
gentar las nuevas Escuelas Parroquia
les que se crean en virtud de esta Or
den será acordado por este Ministerio, a 
propuesta formulada, y con arreglo a las 
disposiciones vigentes, por los excelentí
simos y reverendísimos señores Obispos 
de las Diócesis respectivas.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

D os guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 16 de Julio de 1931.

IB AÑEZ-MARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñanza
Primaria.

ORDEN de 16 de julio de 1951 por la que 
se crea una Sección de «Retrasados Men
tales» en Logroño.

limo. Sr.: Las necesidades de la en
señanza en relación con los escolares dé
biles mentales, que no pueden ser aten
didos debidamente en las Secciones o Es
cuelas Nacionales, aconsejan acordar la 
creación de grados que, con el carácter 
de «Retrasados mentales», resuelvan en 
parte el problema de la educación de 
dichos escolares; por ello, por existir ¿ré
dito adecuado en el vigente Presupuesto 
de gastos de este Departamento para la 
creadon de nuevas plazas de Maestros 
y Maestras Nacionales y en uso de las 
facultades que a este Departamento con
fieren eLDecreto de 5 de mayo de 1941 
y la Ley de Educaoión Primaria, de 17 
de julio de 1945,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que sé considere creada definiti

vamente, y con el carácter de «Retrasa
dos mentales», una Sección a cargo de 
Maestra, con destino al Grupo escolar 
de niñas» «Poniente», de Logroño (capi
tal); y

2.° Nombrar definitivamente con des- ‘ 
tino a la nueva Sección a doña María 
del Pilar Romanos Gonzalo, Maestra de 
Andorra (Teruel).

Lo digo a V. E para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 16 de julio de 1951.

IB AÑEZ-MARTIN

limo. Sr. Director general d" Enseñanza1 
Primaria.

A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L
MINISTERIO DE ASUNTOS 

EXTERIORES

Dirección General de Relaciones 
Culturales

Anunciando la provisión, en riguroso con
curso de méritos, de las becas vacantes 
en el Real Colegio Mayor de San Cle
mente de los Españoles, en Bolonia 
(Italia).

El Director general de Relaciones Cul
turales del Ministerio de. Asuntos Exte
riores, en funciones de Vocal Secretario 
de la Junta de Patronato del Real Cole
gio Mayor de San Clemente de los Espa
ñoles, en Bolonia (Italia), pone en cono
cimiento 'de cuantas personas a quienes 
pueda interesar, que el Excmo. Sr. Duque 
del Infantado. Presidente de la mencio
nada Junta, ha tenido a bien firmar la 
siguiente

C o n v o c a t o r ia

Se sacan a provisión, en riguroso con
curso de méritos, las becas vacantes en 
el Real Colegio Mayor de San Clemente 
de los Españoles, en Bolonia (Italia), pa
ra los cursos de 1952 y 1953 Las becas 
incluyen los gastos de viaje, manutención 
y albergue y los^derechos de estudio.

Los Licenciados de las diversas Facul
tades españolas que -deseen doctorarse en 
la Universidad de Bolonia, enviarán sus 
solicitudes para tomar parte en dicho con
curso al Vocal Secretario de la Junta de 
Patronato del Colegio, Director general de 
Relaciones Culturales del Ministerio de 
Asuntos Exteriores, acompañadas de ejem
plares duplicados de todos ’ los documen
tos necesarios para justificar 'os icqui- 
sitos exigidos, y. además, cuantos tien
dan a demostrar los méritos alegados, pre
mios extraordinarios, distinciones acadé
micas, trabajos o publicaciones premia
dos, etc.

Los requisitos para tomar parte en el 
Concunso, son los siguientes:

1.° Se español, católico, e hijo de le
gitimo matrimonio.

 2.° Carecer de enfermedad crónica.
3.a Acreditar conducta moral y social 

intachable y ser afecto al Glorioso Mo
vimiento Nacional

4.° No ser funcionario público.
5.° Haber terminado la carrera con 

buena calificación en la mayoría de las 
asignaturas.

6.° Ser mayor de dieciocho años y me
nor de treinta.

7.° Prestar declaración Jurada los pa
dres, tutores o encargados del aspirante, 
por la que se comprometen a sufragar las 
deudas que éste contraiga durante su 
estancia en Bolonia.

La junta de Patronato solicitará ade
más, cuantos informes personales del as
pirante crea convenientes, y no podrá 
dispensar absolutamente ninguna de las 
condiciones o requisitos antes mencio
nados.

Los concursantes que obtengan beca se 
comprometen a legalizar en el Consulado 
de Italia los certificados académicos per
sonales, la partida de nacimiento y cuan
tos documentos sean necesarios para que 
puedan surtir efecto en Italia.

El plazo para la presentación de las 
solicitudes y documentos necesarios expi
ra el día 15 de octubre del presente año.

El Presidente de la Junta de Patrona
to, el Duque del Infantado.—-El Director 
general de Relaciones Culturales, Vocal 
Secretario de la Junta de Patronato Juan 
Pablo de Lojendio, Marqués de Vellleca.


